
RESOLUCTóN No.1o8o/2015

POR CUANTO: El Decreto No 2Sl Regamenlo pára la ñplanlacó¡ y
Consolidaclón del Ssiema de Dneccióñ y Gestión Empresarial Esia¡al'en su
a¡liculo 77. nlmera 12, facula a D rector Ge¡era aprobár €soucones
reglamentos procedmentos y ma¡u¿les que garánti@n lá impla¡tación del
Sslema de Drección y Gestión y el cumplmenio de lás leyes y docúñeólos
L ' |d icos

POR CUANTO: La Reso uclón No 3241201 1 de fechá 30 de ú io de 2011. diclada
po¡ el Miñ sterló de Econoñia y P anilcaclón. auiorza la creación de la Empresa
Azucarer¿ Ciego de Ávla y a su vez delnió eLObleto Emp€sarardé ra e.tidad. el
que fue ñodlcado por  lá  Résouóión No 21812013 de iecha 15 d€ lu l io  de 2013
dclada por el propo Minsteao de Economí¿ y Planficación a propuesia del
oesdélre de Crupo Az-.a'ero ATCUBA -------------. -

POR CL,ANTO: La Resouclón No 134 de fecha 30 de abri del2013, eñildá po¡
e l\¡ nisle¡o de Economia y Pan¡fcacón, puso en vlgor ás lndlcac¡ones paÉ a
definióó¡ y ñodificacióñ de os Objetos Soc¡aes' y en su a.iiculo 6lacullá áL
Direcior de a Empresa para decidir sobre la reali2acó¡ de as aciivldades
secundáias dervadas delObjeto socialde lá enlidad que d rge y sobre aquelas
eve¡tuales que evten a pára¡zacó¡ de a prodlcció¡ y os setuicos. As¡mismo
decde sobré la realización de aclvidades de apovo como áreñdám enlo de
locales y almacenes seruicos de parqüeo auloconsLmo enlre olros En prncipio,
púede olrecéréstas áctivdadés a cualqu erpe6oña ¡atura o juridica.------....-

POR CUANÍO: La exDere¡c a deriv¿da de la allicación de la antes meñc¡onada
Resolución No 134 del Min¡stero de Economia y Planilicación y la inclus¡ón de
núévas áclvidadés 6ñ0 fesulado de procesos orga¡zatvos y de ñelora
rea ¡zados en nuesaa Empresa hacen ne@saro actualzar la deinición de las
aclvidádes secundarás eveniuales y de ¿poyo a las que hace relerenciá éñ et
Por Cuánto ántérof, sendo eslas asqle se d fán en lá parte d spos tiva de la
ófesenre ResoL. on ------------.-.. .

POR CUANTO: El que €sueve lue designádo D rector General de a Empresa
A2ucáreÉ Ciégo de Avia med anle Reso ucón 51/2011 de fecha 23 de diciemb.e
oél20 l l  de P-sdel te  de lGtupo Az.careoAzCJBA--- - - - - - - - - .

PORfANfO;  Enele ierc¡code asfaculadesoueñeeslánconle¡das:

RESUELVO

PRIMERO: Conforme eslablece a reterda Resolución 218 de 15 de julio de 2013
de l\¡ n¡slerio de Economia y Planificáción lás aclvidades iundamentales de
Objeto Socalde la Empresa Azuca¡era ceso deAvia serán



1 Producir y comercialiÉr á2ücarcs, miél y dér¡vados de la cáña de

2. Gen€€r y comerciáliar Eneryra Eléctdca.

3. Produclr y coñ€rclalizarsemillas de cañe.

SEGUNDO: Aulorizar como aclividades secundarias, que se derivan d6t Obleto
Empresa al aprobado para a EmpÉsa Az!@Érá Cisqo de Avita, tas que á
conlinuación se €lacionani

1. Binda¡ seryicios de pesaje y benoiicio de la @ña, ast @mo et pesaje de

2, Produck y coñercialÉar equipos, pales, piezas y replestos de ta

3. Preslar seMcios de máquinado e inslrume¡iación y €nrottado de motoÉs

4. Brindár seoicios de recomtru@ión y manienimlento de @minos, viates,
obÉs hidÉulicas y montaje ind!6l al.

5.

6.

3.

L

Prestar setulcios de calpinterla, aserrfo y paileriá.

Preslar seN¡cios de ñonlaje de máquinas de ¡ego y de p¡epaEcióñ de
suelos y dfonaje parcela o.

Preslar setu¡cios de montaje, plesta en márchá, repaEción y
mant€n¡m¡enlo á os sistemás de riego.

Bindar servicios de chapisterla y pinllra.

OfÉ@r seryicios de asesoria en la actividad agricota, me€nización,
¡ngen¡eÍá y de ma¡renimienro industrial y aglcola.

1o.Of€cer sepicios e@nómicos- conlabes y l¡nanci€ros a tos poducrores
cañeros y a ie@os.

11 Produciry co-erci¿ i¿r _edrosde contol biologicos

12 Preslar seryicDs de ropografá, eoizoot|otogia y sanideo vegela.

l3.Brindarse ici6 de ielo de agua¡ corte, alza y tiro de acaña.

l4.Comerciai¿r squipos, paftes, pie¿s y acceso¡ios det desmant€tanlento



15. Ofrecsr servic¡os de aboratorio.

l6.B ndar seruicios de consirucción, €paÉció. y ñanienimiento conslruclivo.

17.Prestár sefricios de lalle¡.

18. P€sla. sedicios de cultivo, ferlilzación, aplicación de herblcida,
aplicación de Fitomás, Siembra d6Carta y otras tabores.

TERCERO: Autoñar como actividades €ventuale!, las que a coniinLración se

1 Ofroc€r sérviclos de alquiler de equipos agrÍcolas, medios de t€spone y de

CUARTO: Auloriza¡ como acllvidades de apoyo, las que a continuación se

1. Brindar sefrici@ de mantenimienlo y roparacionee de inmuebles, equipos,
mobiliado, d6 cl malizáción y de .efiigeráción.

a.

2.

3.

7.

Prestar seNicios de carga y enl¡ega de ladeias magnéticas de combustible
a las Unidades Pbduclobs para las actividades de seryicio, que realiza..

Comebializar productos y maleriales de lento movimiénlo y ociosos.

Comerclaliz chalana a la Empesa de R€cuperación de Materias Prirnas.

Producir y comercializar hielo.

B ndar seruicios de lénsportációñ de €rgas por vla automotor, cumptiendo
con ras f€gllacioñes esiablecidas porel fi¡inis¡efio de] fransporte.

Presiar de setoicios de pisla de aviación.

P¡odúcny @me¡cia iar viandas, hortelizas, granos, cereates y frulás, pa¡a
la Alimentación animal.

9. PEducir y comercializar viandas, hortalizas g6nos, cercales, f¡utas, así
@mo producc¡ones pecuarias, came de consjo, a!€s, cedos y ovino-
@pnno, huevos pescado, cumpliendo las fegulaciones vigenies por los
Minisieros de la AoricultuÉ y la Industna Atimenrata.

1o.Prcducif y comercializd ganado mayor y meñor en pie, asl como pie de
cra y como añimares de rEbajo, producciones cuníoutas, a!'cota y de
piscicul¡iÉ, de acuedo con las regulaciones establecidas por et Minisreio

4.

5.

6.



de la As culiuia, segLln nomenclal!É apobada por el Minislerio del

ll.Poducir y @mercializar leche de gánado mayor y meno¡ y derivados
lácieos (queso) iodo elio cumpiendo las Égulaciones eslablecidas por los
l¡lnisle¡ios del Comercio lnlerior, dé la hdustrla Alimenlaria y de la

l2.Procesar y comebializar productos de la industrialzación viandas,
vegetales, honalizas, ganos, oleag¡nosas, eEdes, fruias, cárnicos,
condlmenios secos v @ndimentos iescos.

l3.Preslar seruic os de alquiler de loeles y a macenes.

14.B ndar seru¡clos de pa¡queo.

l5.Preslar seNicios ÉpaEdón de enseres menores a sus trabajádoEs, coño
parte de atención alhomb.e.

l6.Brindar seruic os de rec€ació¡ con gaslronoñla.

17.8ñndar seruicios de tÉmportación de pe¡sonal.

lS.Brindar serviclos de comedor y cáleleda.

19. Comercializar suaÉpo de ion¡a mlnorlsta.

20.B ndar seNicios de abasto o tÍo de agua, comunicacio¡es y de lransporte
de persona a comun¡dad$y batey6.

2l.Brindar seeicio de abaslo de asua conducida por los @nales
pértenecientes a la Empfesa Azocafora o prov€nienles de aglas
subleráñeas existentes en las á€as definidas paa caña, cumpliendo las
reguláciones vigentes del Instituto Nácional de recu6G hidÉullcos.

22. Prodlcir y comerciálizar abono oeáñico de foma mayoista.

23.ComeEiaiar de io¡ma minoristá produclos alimenticios, ropa, calzado y
olro3prcductos destinadosa la atenciónde los t¡ábájadoes.



25. comercia i¿r en as Unidades dé la Empresa, productos adquiridos por la
UEB de Seruicios GenéÉes paE refor¿ar !a alimentacióñ o¡ los
comedoÉs y emulaciones especlales.

26. Preslar seNi@s de comunicacio¡es y ieléfono.

27.B¡indár sérylcios de lu smoazúcarero.

28 Pfesiar señlcios de bombeo de agua

24.Brindar seruicios de geslión a Los ienedores d€
camDesinos no asociados que le sean v¡nculados por
p¡rá ¡¿ @_erc¿l|z¿ciól nayorsta. collfatecion
produccrones ágopecuafi as.

e deraño 2015 'Año 57 de la  revo luc ión '

ERAL

QUINTO: Derogar la R€solución No 245 de fecha 23 de julio del año 2013
media¡te la cual se aotorzaron las áctvidádes secundarias, eventuales v de
apoyo qué se de¡ivan del objelo Empresarial apfobado paE la Enpfesa

OÉSE CUENTA de esia Resouc¡ón a los directores de ÉgulacÓn y conlrcl y
directores de las Unidades Empresariaes de Base de la EmpÉsa Azuca€ra
Ciego deAvia, á as diecciones Prcv¡ncial y munlcipales de fina¡zas y precios v a
las á9e1cE6 b¡ro'ias corespo-d enles-----

COMUNÍQUESE a la ofciná Prcvi¡cial de Estadlslicas a Regislo I\4ercanli y aL
Regisrb comercE e_ cegode Avla---------

ARCHIVESET El original debidamente llrmado en el P¡oto@lo de Disposiciones
Jur'dicas a cargo oé Aseso'Jur d co de ¡ EmpÉs¿--

Azu¿areÉ crego de Allla

DAOA: Eñ Ciego de Avrla eL 1
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